
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-08-26T16:58:45
2022-08-26T16:58:38
6CD3C18F-307F-4381-9AEB-6EE3928E8926

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 5337091 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2022-08-25 08:16:21

37.93 37.93

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-08-25 07:34:54

120.69 120.69

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2022-08-26 14:31:41

37.93 37.93

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-08-26 15:06:17

120.69 120.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 317.24

Importe (en letra): TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 368.00

$ 50.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
rziT7eBBHKntS1UPZ5kz7wsboodnQwCT0KFvGjzeAGU1GGUwmbi/C54zLIwlB+YB8Ea7jUwpCyeR8mWi8b4L3WuAnBiRE9frOE5mlshE7143vPXyYYboByOgdcQLypqTg5/kk5BoSg1JfxE9TUJnoQzW3B5A2
wAye9xTSg1d8itAIxVEJoM5IqvywFYhEIqzN8cXj72Db0fVbgO8kemkpf/MIHmTylEy7t8Nen1ICu28NM0VvEGzruxcieIUAlQMdJr7zTNDBKjfJV4IdaaNwY0DsxRm4Xzpi+95yw1lqTzcjwqBy4JfWkphbOEOFXN7/
RgXKh15IPM+xMt8KhpPvQ==

DNgNf6yZysrzgiVzSRHe8cycwpSGrGZH0taptnOElw63r40RWbmPfLXOr5iPozNxlWqbf4TotOKlXjHuiTZV/68tvmToHM446fNIIjo3sPXuK1/4+qQR1vxch9zETvA0VdU4ei/oIGbQ75LEAkwNUN5TnK9jOp5cXjf9d
KGgeB0LAZ60CjVQu8bieigAV1C0dtJ7vGuqV4T80Pc/2mqo9ECgDwfBO6z+lMAlwBMbYUTB6DPWYx7rtjoMecp4TiDviukkNodF6mGl9mIjLDZ0Hxd1iFm1Dkbix211CM/UORN795vF7Y1QRPSE4lspIS/M722tT
buMFiYs/uk7eoIijg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|6CD3C18F-307F-4381-9AEB-6EE3928E8926|2022-08-
26T16:58:38|rziT7eBBHKntS1UPZ5kz7wsboodnQwCT0KFvGjzeAGU1GGUwmbi/C54zLIwlB+YB8Ea7jUwpCyeR8mWi8b4L3WuAnBiRE9frOE5mlshE7143vPXyYYboByOgdcQLypqTg5/kk5BoSg1JfxE9TUJno
QzW3B5A2wAye9xTSg1d8itAIxVEJoM5IqvywFYhEIqzN8cXj72Db0fVbgO8kemkpf/MIHmTylEy7t8Nen1ICu28NM0VvEGzruxcieIUAlQMdJr7zTNDBKjfJV4IdaaNwY0DsxRm4Xzpi+95yw1lqTzcjwqBy4JfWkphbO
EOFXN7/RgXKh15IPM+xMt8KhpPvQ==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



LIBRAMIENTO ELEVADO DE PUEBLA S.A. DE C.V.
LEP1408184R1

Bosque de cidros 173 piso 3, col. Bosque de las Lomas, Cuajimalpa de Morelos, CDMX, CP 05120.

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales
Serie: LEP Factura: 157469 NO. serie certificado Emisor: 00001000000509036022

Razón Social: Uso de CFDI: Metodo Pago:

RFC: Tipo Comprobante: Forma Pago:

Dirección: Fecha y hora de Emisión: Lugar Expedición:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA

JADORES G03-Gastos en general PUE

IFN060425C53 I 01- Efectivo

INSURGENTES SUR 452, COLONIA ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTÉMOC,
CP 06760, CDMX

29/08/2022 09:36:28 a. m. 05120

Ren Clave SAT Cantidad Unidad Concepto Valor Unitario
1 95111602 1 A9 PEAJE EFECTIVO DEL 25 Ago 2022 62.93

Traslado Impuesto 002 Tasa 0.160000 10.07

SubTotal 62.93

Importe con Letra: (SETENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN) IVA 10.07

Total 73.00

Fecha y hora de emisión Timbre:
29/08/2022 02:14:33 

FOLIO FISCAL (UUID)
E003A526-B367-4456-92C4-0EC8B0D3A684

No Certificado SAT:
00001000000508341381

RFC ProvCertif:
CCF1011111K9

Sello SAT:
SKZtqNtWu0nRH4FmKUd15iqTFBiw4siW1hWaIT5PgRQgh21S55/WIavDi9BtRrYskmS4t03e7BBdzDmeVH1IfLeAm//ccYlAmGoKI+jjmVdhd51R1Zr/+1LnGIxA
fnppKlNTe836YJMWu/vJ9sSNIlfzdOK/C928H7Pjt5zzSJh8ytr2RreIodZkX3TtqaXvQm7v3afr0XDNGkWZ9Z+GwvTRDF9BIe86ARkjgX7/MKDxhE7oFiwdKWm
CcFfxe4qBEcpPeLn1eqsD0kVoEWsBbAcOw6GVvyMr2OF5NYAacN9/pMFVGFnTrX2PHWBgeDFYruv4+lUtOCMEcjUBpxdLCg==

Sello CFD:
Qcc6o/KawDjpF6jRy7G8H+a7nSenu4eb4dAAmwwjMR9L547M9L574sKdQrTGYmDa4oRuvgDUo/cI9SiRfT6myJzs9ZB1CmDbkhEMx8yPboCmzZC7uewIdVo
OS442Ap7XeooEHBjXxGVKJnj1pGi16j8ZO2rmDgRQpWe+F2nkqLJGOz6aNBral9k8E+jyQnqAd2I30UQZ9TENzAYoNhg7JABKfeFEkBxbawGOdXZqiyf+AvJ
BI6/NVa8GrBGgb2IbPdcV9/OBjjg4HAnppp4vcNpaGXAST5MDkoA3NqDEwnjuQx64TztkSY1pn+5wkvZ06kqC+GSv7E/6tyNESAxe7A==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.0|E003A526-B367-4456-92C4-0EC8B0D3A684|29/08/2022 02:14:33
|Qcc6o/KawDjpF6jRy7G8H+a7nSenu4eb4dAAmwwjMR9L547M9L574sKdQrTGYmDa4oRuvgDUo/cI9SiRfT6myJzs9ZB1CmDbkhEMx8yPboCmzZC7uewIdVoOS442Ap7XeooEHBjXxGVKJnj1pGi16j8ZO2rmDgRQpW
e+F2nkqLJGOz6aNBral9k8E+jyQnqAd2I30UQZ9TENzAYoNhg7JABKfeFEkBxbawGOdXZqiyf+AvJBI6/NVa8GrBGgb2IbPdcV9/OBjjg4HAnppp4vcNpaGXAST5MDkoA3NqDEwnjuQx64TztkSY1pn+5wkvZ06kqC+GSv7
E/6tyNESAxe7A==|00001000000508341381||

Este documento es una representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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